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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

			2737

			ORDEN de 2 de junio de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se da publicidad a la suspensión cautelar de los efectos jurídicos de la Orden de 7 de octubre de 2022, por la que se aprueba la Denominación de Origen Protegida «Arabako Mahastiak / Viñedos de Álava» y se concede la protección nacional transitoria.

			En el Boletín Oficial del País Vasco n.º 199 de 18 de octubre de 2022 se publicó la Orden de 7 de octubre de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueba la Denominación de Origen Protegida «Arabako Mahastiak / Viñedos de Álava» y se concede la protección nacional transitoria.

			En tiempo y forma, la Denominación de Origen Calificada Rioja (en adelante, DOCa Rioja), interpuso contra la misma recurso de reposición que fue desestimado mediante Orden de la Consjera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente. Contra esta desestimación, interpuso recurso contencioso-administrativo solicitando, en el escrito, la medida cautelar de suspensión de la Orden de 7 de octubre de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueba la Denominación de Origen Protegida «Arabako Mahastiak / Viñedos de Álava» y se concede la protección nacional transitoria.

			Mediante Auto de 30 de marzo de 2023, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco adopta la medida cautelar solicitada y emplaza a esta administración a dar cumplimiento a la suspensión.

			Por ello, y en ejecución de lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puesto en relación con el artículo 107 de la misma disposición,

			RESUELVO:

			Dar publicidad a la suspensión cautelar de los efectos jurídicos de la Orden de 7 de octubre de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se aprueba la Denominación de Origen Protegida «Arabako Mahastiak / Viñedos de Álava» y se concede la protección nacional transitoria acordada mediante Auto de 30 de marzo de 2023 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de junio de 2023.

			La Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,

			MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	